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RESUMEN SOBRE LOS RESULTADOS DEL CENSO 2024 

La entrega de resultados de población, por parte del Instituto Nacional de Estadística, el 29 de agosto, luego de un proceso de casi 2 años; cuya 

principal etapa se dio el pasado 23 de marzo con el empadronamiento se constituye en un hito muy importante de cara a la planificación del Estado 

y de manera particular de los gobiernos autónomos municipales. Sin duda que, además de los datos de población recibidos será fundamental 

contar con la información referida a las características habitacionales de los hogares y datos demográficos, económicos y sociales relativos a todos 

los habitantes nuestro país; para así poder encarar de la mejor manera posible el proceso de planificación integral del Estado en todos sus niveles; 

información con la que contaremos el primer semestre del año 2025. 

La Asociación de Municipalidades de Bolivia ha acompañado técnicamente el Censo de Población y Vivienda 2024 Desde el 8 hasta el 26 de agosto 

de 2022, posteriormente estuvimos el 28 de octubre de 2022 en la ciudad de Cochabamba en el "Encuentro Plurinacional del Censo con Consenso" 

y en la Comisión Técnica desarrollada en la ciudad de Trinidad del 5 al 9 de noviembre de 2022.  

La AMB fue una de las 12 instituciones que contribuyeron, a través del Instituto abierto, con 74 sugerencias y comentarios a la Boleta Censal. 

La Constitución Política del Estado, la Ley 1405 de Estadísticas Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia y la Ley 1492 de aplicación de los 

resultados del Censo de población y vivienda 2024 en los ámbitos financiero y electoral; así como los decretos supremos N° 4546, N° 4760 y N° 

4824 se constituyen en el marco normativo del Censo de Población y Vivienda 2024. 

De acuerdo a los Clasificadores Presupuestarios se establecen las diferentes fuentes de financiamiento para las entidades públicas; de las cuales 

las recaudaciones tributarias que van al Tesoro General de la Nación y que después son transferidas como recursos de coparticipación a los 

gobiernos autónomos municipales y a las universidades son, junto a una parte de los recursos del Impuesto Directo a los Hidrocarburos, recursos 

que serán distribuidos por efecto de la aplicación de los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda entre los mismos beneficiarios. 

En función a lo establecido en la LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN “ANDRÉS IBÁÑEZ” entre las recaudaciones tributarias 

coparticipables en un 20% para las entidades territoriales autónomas municipales y las entidades territoriales autónomas indígena originario 

campesinas y en un 5% para las universidades públicas se tienen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Régimen Complementario del IVA (RC-IVA), 

el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE), el Impuesto a las Transacciones (IT), el Impuesto a los Consumos Específicos (ICE), el 

gravamen aduanero Consolidado (GAC), el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes (Sucesiones) y el Impuesto a las Salidas al Exterior. Las 

transferencias por coparticipación tributaria para su distribución considerarán el número de habitantes de la jurisdicción de la entidad territorial 

autónoma (GAMs y GAIOCs) y departamental (Universidades Públicas).  

De acuerdo a lo establecido en la Ley 3058 de Hidrocarburos y los decretos supremos N° 28421 y N° 29322 de la Alícuota 32% del total de la 

producción de hidrocarburos medida en el punto de fiscalización el IDH será coparticipado en un 4% para cada uno de los departamentos 
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productores de hidrocarburos de su correspondiente producción departamental fiscalizada y un 2% para cada Departamento no productor; de los 

cuales el 66,99% es distribuido entre los municipios del departamento, de acuerdo al número de habitantes de su jurisdicción. 

Entendiendo que el rol de nuestra entidad es de coordinación y estrictamente técnico, ya que respetamos la autonomía de cada uno de nuestros 

asociados, así como su posición e interpretación de los datos presentados por el INE, presentamos este documento que es una base para un detalle 

mayor más adelante y que refleja a partir de resultados oficiales de población del Censo de Población y Vivienda 2024 cual será su aplicación  e 

incidencia, en el marco de la normativa vigente, en los presupuestos de los gobiernos autónomos y universidades del país. 

 

CRECIMIENTO POBLACIONAL EN TERRITORIOS ENTRE EL CENSO 2012 Y EL CENSO 2024  
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VARIACIÓN DE POBLACIÓN EN TERRITORIOS CENSO 2012 EN RELACIÓN A CENSO 2024  
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POBLACIÓN Y % DE COPARTICIPACIÓN Y ENTIDADES POR DEPARTAMENTO 
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N° DE MUNICIPIOS Y TIOCS - PROYECCIÓN POBLACIÓN – VARIACIÓN DE % DE COPARTICIPACIÓN 
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A continuación; considerando los datos de población de cada uno de los 335 municipios y los 8 territorios indígena originario campesinos, así como 

los techos presupuestarios ajustados dados por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas el pasado 30 de agosto para la gestión 2025; 

presentamos un cuadro de aplicación de los nuevos porcentaje de coparticipación en base al peso poblacional respecto a la población nacional de 

cada municipio y territorio indígena originario campesino y las diferencias económicas que se tienen comparando con los porcentajes del anterior 

censo. De lo cual se muestra que en cuanto a coparticipación tributaria el techo para los gobiernos autónomos municipales de capitales y El Alto 

asciende a Bs. 4.018,54 millones, mientras que el techo presupuestario del Impuesto Directo a los Hidrocarburos alcanza a Bs. 799,82 millones. 

Para el caso de los 335 gobiernos autónomos municipales la coparticipación tributaria tiene un techo presupuestario de Bs. 8.777,21 millones y el 

techo presupuestario del Impuesto Directo a los Hidrocarburos alcanza a Bs. 1.834,77 millones. Los gobiernos autónomos indígena originario 

campesinos tiene una asignación para el año 2025 de Bs. 69,66 millones y Bs.13,2 millones por coparticipación tributaria e IDH respectivamente.  

Los montos de los techos presupuestarios del Impuesto Directo a los Hidrocarburos no contemplan la deducción del 30% para la Renta Dignidad ni 

del 0,2% para el Fondo de Fomento a la Educación Cívico Patriótica. Sin embargo, para el cálculo de las diferencias entre la aplicación del factor de 

distribución resultado del Censo 2024 comparado con el del Censo 2012 se hicieron las deducciones correspondientes. 

237

97

1

164 171

AUMENTA DISMINUYE MANTIENE

N° DE MUNICIPIOS
POBLACIÓN – RECURSOS ECONÓMICOS

POBLACIÓN RECURSOS



 
 

Ing. Alfonso P. Lema Grosz 
DIRECTOR EJECUTIVO AMB 

 

 

42,53
97,25 170,75

231,58 186,86 232,65

1.256,47

517,30

692,13
591,01

71,07
44,51 43,56 84,31 76,41 89,15

145,74
74,56 91,98 78,54

Cobija Trinidad Potosí Sucre Tarija Oruro Santa Cruz de
la Sierra

Cochabamba El Alto La Paz

TECHOS PRESUPUESTARIOS 2025 MM Bs.

COP. TRIBUTARIA IDH



 
 

Ing. Alfonso P. Lema Grosz 
DIRECTOR EJECUTIVO AMB 

 

N° DE CONCEJALES POR MUNICIPIO 

Los datos de población tendrán una incidencia en el número de concejales por municipio ya que la Ley 026 dice que el número de concejalas y 

Concejales se establecerá de acuerdo al número de habitantes; variando entre 5, 7, 9 y 11. 
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SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN LOS TERRITORIOS 

En Bolivia la población está concentrada en un 72% en los 3 departamentos del eje central Santa Cruz, La Paz y Cochabamba. Casi dos terceras 

partes de la población habita áreas urbanas. Tenemos un total de 335 municipios y 8 territorios indígena originario campesinos de los cuáles un 

73% tiene poblaciones menores a los 20 mil habitantes, en 57 de ellos la población es menor a 5 mil habitantes y 14 tienen menos de 2 mil 

habitantes; tan sólo 17 municipios es decir casi el 5% tiene poblaciones mayore a los 100 mil habitantes. Finalmente, la población de las capitales 

y El Alto es de 5.138.565 representando el 45,42% del total nacional que es de 11.312.620 habitantes. 
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N° MUNICIPIOS Y TIOCs POR RANGOS DE N° DE HABITANTES
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SOBRE LAS UNIVERSIDADES 

De las 11 Universidades públicas que existen en el país 10 de ellas tendrán, a partir de este mes de septiembre, un nuevo porcentaje de asignación 

de recursos de coparticipación tributaria considerando la población de cada departamento en relación a la nacional. Solamente la UPEA no 

modificará su porcentaje de coparticipación que es el 0,35% del 75% del Tesoro General de la Nación. 

 

 

 

 

 

#CalidadTécnica #Confiabilidad #Oportunidad y #ResultadosDeUtilidad 


